
     

  

INFORME DE COMISARIO 
AAlos Accionistas de HOSPITAL BASICO CONTINENTAL S.A. 
En cumplmento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución No.92:1:43.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de 

pe Compañias, referente alas obligaciones de los Comisarios, en ml calidad de Comisaria 
E Pe NOS ASCO CONTMEMAL poso sete ra 

y opinión sobre la razonablidad y sufciencia de la información presentada a ustedes 
porla Administración, en relación con la altuación financiera y resultado de operaciones 

> dela Compañía porel periodo contable terminado el 31 de diciembre de 2010. 
Responsabilidad do la administración de la Compañía por los Estados 
Financieros 
La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Las 
Normas: Intamacionales de: Infomación Financiera, es responsabilidad de los 
administradores de la 
Compañía, asi como el diseño, la implementación, y el mantenimiento de controles 
Intemos relevantes para la preparación y presentación de los estados financieros 
Responsabilidad del Comisario Principal. 
Mi responsablidad es expresar una opinión sobre los estados :Inancieros de la 
compañía, basada en la rovición efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la 
administración, de las normas legalas, estatutarias y reglamentarias, as| como de las 
resoluciones de Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y 
autorizaciones del Directorio, 
Esta revisión fue efectuada siguiendo los Ilnaamiantos de las normas intemacionales de 
austora, Incluyendo en consecuencia. pruebas selectivas de los reglstros contables, 
videncia que soporta los importes y rovalaciones incuidos en los estados financieros; 
adecuada aplicación de lar Normas Intemacionales de Información Financiera, 
evaluación del control interno de la compañía y otras procedimientos de revisión 
considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias. 
Para esta propósito, he obtenido de los adminisiradores, información de las 
operaciones, registros contanies y documentación sustentatoia de las transacciones 
revisadas sobre bases selectivas. Adicionalmente, he revisado el estado de situación 
financiera del 1 de enero al 31 de diciembre del 2018 y el correspondiente estado de 
resultado integral; asi como los libros sociales de la compañía y, entre elos, las actas 
¿de Juntas de Accionistas y Directorio 
"Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mi 
opinión 

 



Opinión sobre cumplimiento. 
En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en 
todos los aspectos materiales, la situación financiera del HOSPITAL BASICO 
CONTINENTAL SA. al 31 de diciembre de 2016 y el resultado de sus operaciones por 
el año lorminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas Intemacionales de 

infomación Financiera. 
Adicionalmente, he podido verificar que los adminisracores han cumplido con las 
'sposiciones e Instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio; y, que 
los ftros sociales de la compañía están adecuadamente manejados. 
Opinión sobre el control Interno 
¡Con base en los resutados de la rovisión efectuada, considero que la administración de 
la compañía ha determinado adecuados procedimientos de control Intemo, lo cual 
úcontibuyo a gestonar información financiera confiable y promueve el manejo financiero 

y administrativo eficiente de sus recursos. 
Informe sobre cumplimiento a Lay Laboral 
En cumplimiento a lo dispuesto en la primera disposición general de la Ley 2006-48 
refomatora al Código de Trabajo. informo que durante el ejrcicio comprendido desde 

el 1 de enero al 31 de diciembre del 2018, la compañía no mantuvo trabajadores 
contratados balo el sistoma de intormectación laboral con empresas que cuentan con a 

autorización requerida por la Ley para prestar ese po de semacios. 
Informe sobra cumplimiento a Lay de Compañías . 
Es importante señalar que en mi calicad de comisario principal de la compañía, ha dado 
cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Loy de 
Campañas. 
Aertamento, 

  

rincipal 
Latacunga, 90 de abrildel 2017


